
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  

  

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 01122 00  
 

 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del C.G. del 

P., el Juzgado dispone corregir la orden de pago del 16 de febrero de 

2023, en el sentido de, 

1. Por la suma de $68.476.336,oo m/cte., por concepto de valor 
total contenido en el Pagare aportado como base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de 
$62.325.760,oo m/cte. del pagaré sin número del 30 de enero de 2012 
liquidados a la tasa de interés fluctuante que para tal efecto certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día 28 de septiembre de 2022 y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago 

inicialmente librado. 
 
 

Notifíquese (1),   
  

 

La Jueza,  

  
 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

 

 

JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 
 

La anterior providencia es notificada por anotación en 
estado No. 39 de fecha 13 de marzo de 2023. 

 
BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
L.L 
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